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Designan responsable de remitir ofertas 
de empleo del Programa Nacional 
de Apoyo Directo a los Más Pobres 
- JUNTOS, al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 08-2015/MIDIS/PNADP-DE

Lima, 27 de enero de 2015

VISTOS:

El Memorando N° 152-2015-MIDIS/PNADP-UA, de 
fecha 23 de enero de 2015, emitido por la Unidad de 
Administración y el Informe N° 008-2015-MIDIS/PNADP-
UA-CRRHH de la Coordinación de Recursos Humanos, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, 
modifi cado por el Decreto Supremo N° 062-2005-PCM y 
el Decreto Supremo 012-2012-MIDIS, se creó el Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres-JUNTOS, 
adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social-MIDIS, 
el cual tiene por fi nalidad ejecutar transferencias directas 
en benefi cio de los hogares en condición de pobreza, 
priorizando progresivamente su intervención en los hogares 
rurales a nivel nacional; el Programa facilita a los hogares, 
con su participación y compromiso voluntario, el acceso a 
los servicios de salud –nutrición y educación, orientados a 
mejorar la salud y nutrición preventiva materno-infantil y la 
escolaridad sin deserción;

Que, el Programa JUNTOS, por su propia naturaleza 
temporal, contrata a sus colaboradores, bajo la modalidad de 
contratación establecida por el Decreto Legislativo Nº 1057, 
Ley de Contratación de Administración de Servicios – CAS, 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
075-2008-PCM y su modifi catoria aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM y demás lineamientos emitidos 
por la Autoridad Nacional de Servicio Civil - SERVIR;

Que, con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 107-
2012-SERVIR-PE, se aprueban las Reglas y Lineamientos 
así como los modelos de contrato y de convocatoria 
aplicables al régimen de contratación administrativa de 
servicios; la misma que dispone la publicación de la 
convocatoria de los procesos de contratación administrativa 

de servicios en el Servicio Nacional de Empleo a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, el artículo 2° del Reglamento de la Ley N° 
27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de 
Ofertas Laborales, aprobado por Decreto Supremo N° 
012-2004-TR, señala que todo organismo público y 
empresa del Estado, está obligada a remitir al Programa 
RedCil Proempleo del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, las ofertas de puestos públicos que tengan 
previsto concursarlos;

Que, asimismo, el referido artículo establece que los 
organismos públicos y empresas del Estado designarán al 
funcionario responsable de remitir las ofertas de puestos 
públicos que tengan previsto concursarlos;

Que, con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 131-
2014-MIDIS/PNADP-DE de fecha 04 de noviembre 
de 2014, se designó al señor Alvaro Romero Ramón, 
abogado de la Coordinación de Recursos Humanos como 
responsable de remitir las ofertas de empleo de la entidad 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, resulta necesario designar a un nuevo 
responsable de remitir las ofertas de empleo de la 
entidad al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
considerando la extinción del Contrato Administrativo de 
Servicios del señor Alvaro Romero Ramón;

Con los vistos de la Unidad de Administración y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las facultades previstas en el artículo 5° 
del Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, modifi cado 
por el Decreto Supremo N° 062-2005-PCM y el Decreto 
Supremo N° 012-2012-MIDIS; el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres-JUNTOS, aprobado por Resolución Ministerial N° 
181-2013-MIDIS y estando a lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto Supremo N° 012-2004-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida la designación del señor 
Alvaro Romero Ramón realizada mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 131-2014-MIDIS/PNADP-DE de 
fecha 04 de noviembre de 2014.

Artículo 2°.- DESIGNAR al abogado Henry Roger 
Gamboa Vargas, Coordinador de Recursos Humanos como 
responsable de remitir las ofertas de empleo del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres – JUNTOS, al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Artículo 3°.- Encargar a la Unidad de Administración 
del Programa la publicación de la presente resolución en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA ALVARADO CUETO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres - JUNTOS

1195454-1

PUBLICACIŁN OBLIGATORIA DE 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS

Se comunica a todas las Entidades del Sector Público que, conforme al Decreto Supremo 
Nº 014-2012-JUS, publicado el 29 de agosto de 2012,  los REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEBEN PUBLICARSE en el DIARIO OFICIAL EL PERUANO para su VALIDEZ Y VIGENCIA, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 51º y 109º de la Constitución Política del Perú.

LA DIRECCION
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SALUD

Designan Titular de la Unidad Ejecutora 
022: Dirección de Salud II Lima Sur 
del Pliego 011: Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 048-2015/MINSA

Lima, 29 de enero del 2015

Visto, el Expediente Nº 15-003663-002, que contiene 
los Informes Nº 030-2015-OGPP-OP/MINSA y Nº 037-
2015-OGPP-OP/MINSA de la Ofi cina de Presupuesto de 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 3 
del Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, este es competente, 
entre otros ámbitos, en salud de las personas, salud 
ambiental e inocuidad alimentaria, productos farmacéuticos 
y sanitarios, dispositivos médicos y establecimientos 
farmacéuticos, epidemias y emergencias sanitarias;

Que, las Direcciones de Salud constituyen órganos 
desconcentrados del Ministerio de Salud que desarrollan 
funciones específi cas referidas a la regulación, supervisión, 
inspección y control del cumplimiento de las normas y 
procedimientos en materia de salud, bajo el ámbito de 
competencia del ministerio;

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1161, se faculta al Ministerio de 
Salud a dictar las disposiciones complementarias pertinentes 
para la adecuada implementación de dicha norma;

Que, el artículo 58 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, dispone que 
las unidades ejecutoras se crean para el logro de objetivos 
y la contribución de la mejora de la calidad del servicio 
público, sujetándose a criterios de especialización funcional, 
cuando la entidad cuenta con una función relevante, cuya 
administración requiere independencia a fi n de garantizar 
su operatividad; así como de cobertura del servicio, cuando 
se constituye por la magnitud de la cobertura del servicio 
público que presta la entidad;

Que, el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 035-2012-EF, señala 
que la Unidad Ejecutora o la dependencia equivalente 
en las entidades, es la unidad encargada de conducir 
la ejecución de operaciones orientadas a la gestión de 
los fondos que administran, conforme a las normas y 
procedimientos del Sistema Nacional de Tesorería, y en 
tal sentido son responsables directas respecto de los 
ingresos y egresos que administran;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del 
Texto Único Ordenado de la ley citada en el considerando 
precedente, son responsables de la administración 
de los fondos públicos en las unidades ejecutoras y 
dependencias equivalentes en las entidades, el Director 
General de Administración o quien haga sus veces y el 
Tesorero, cuya designación debe ser acreditada ante la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, mediante Ofi cio Nº 094-2015-EF/13.01, el 
Ministerio de Economía y Finanzas remitió al Ministerio de 
Salud el Informe Nº 0008-2015-EF/50.06 de la Dirección 
General de Presupuesto Público, en el cual se señala 
que resulta viable la creación de la Unidad Ejecutora 022:
Dirección de Salud II Lima Sur, al haberse verifi cado el 
cumplimiento de los requisitos y criterios establecidos en 
la normatividad presupuestaria, conforme a lo establecido 
en el artículo 58 del Texto Único Ordenado de la Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, en ese contexto, corresponde emitir el acto 
resolutivo correspondiente, mediante el cual se designa 
al titular de la Unidad Ejecutora 022: Dirección de Salud II 
Lima Sur del Pliego 011: Ministerio de Salud, a través de la 
cual se administran y ejecutan los recursos que fi nancian las 
actividades y funciones referidas a la regulación, supervisión, 
inspección y control del cumplimiento de las normas y 

procedimientos en materia de salud que desarrollan las 
Direcciones de Salud II Lima Sur y IV Lima Este, en su calidad 
de órganos desconcentrados del Ministerio de Salud;

Estando a lo informado por la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto mediante Informes Nº 
030-2015-OGPP-OP/MINSA y Nº 037-2015-OGPP-OP/
MINSA, y con el visado del Director General de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y de 
la Secretaría General; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto; en el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28693, Ley General del Sistema Nacional 
de Tesorería, y en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar como Titular de la Unidad 
Ejecutora 022: Dirección de Salud II Lima Sur del Pliego 
011: Ministerio de Salud al Director General de la Dirección 
de Salud II Lima Sur.

Artículo 2.- Disponer que a través de la Unidad 
Ejecutora 022: Dirección de Salud II Lima Sur del Pliego 
011: Ministerio de Salud, se administran y ejecutan 
los recursos que fi nancian las actividades y funciones 
referidas a la regulación, supervisión, inspección y 
control del cumplimiento de las normas y procedimientos 
en materia de salud que desarrollan las Direcciones de 
Salud II Lima Sur y IV Lima Este, en su calidad de órganos 
desconcentrados del Ministerio de Salud.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a las Direcciones Generales de Presupuesto 
Público y de Endeudamiento y Tesoro Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su emisión.

Artículo 4.- Encargar a la Ofi cina General de 
Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 
Salud, en la dirección electrónica: http://www.minsa.gob.
pe/transparencia/normas.asp.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA
Ministro de Salud

1195703-1

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Otorgan a la empresa BAAB 
Comunicaciones Sociedad Anonima 
Cerrada concesión única para la 
prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio 
nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 031-2015 MTC/03

Lima, 29 de enero de 2015

VISTA, la solicitud presentada con Expediente N° 
2014-065421, por la empresa BAAB COMUNICACIONES 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA sobre otorgamiento 
de concesión única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, en todo el territorio de la 
República del Perú; precisando que el Servicio Público de 
Distribución de Radiodifusión por Cable, en la modalidad 
de cable alámbrico u óptico, será el servicio a prestar 
inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 3) del artículo 75° del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
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Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47° del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, modifi cado por la Ley N° 28737, 
publicada el 18 mayo 2006, señala que “Llámase concesión 
al acto jurídico mediante el cual el Estado concede a una 
persona natural o jurídica la facultad de prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones. El Ministerio otorgará 
concesión única para la prestación de todos los servicios 
públicos de telecomunicaciones, independientemente 
de la denominación de éstos contenida en esta Ley o 
en su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasifi cación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53° del citado dispositivo legal, 
modifi cado por el Artículo 1 de la Ley N° 28737, publicada 
el 18 mayo 2006, dispone que “En un mismo contrato de 
concesión el Ministerio otorgará el derecho a prestar todos 
los servicios públicos de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121° del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, fi nales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y el 
Reglamento, y se perfecciona por contrato suscrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 
144° del mismo dispositivo legal indica los requisitos 
necesarios que deben ser adjuntados a las solicitudes 
de otorgamiento de concesión;

Que, el artículo 143° de la citada norma señala que “El 
otorgamiento de la concesión única confi ere al solicitante 
la condición de concesionario para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones establecidos en 
la legislación”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico, deberá cumplir con lo establecido en 
el artículo 155° del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar a este 
Ministerio la inscripción de dichos servicios en el registro 
habilitado para tal fi n, los mismos que se sujetarán a los 
derechos y obligaciones establecidos en el contrato de 
concesión única y en la fi cha de inscripción en el registro 
que forma parte de él;

Que, mediante Informe N° 2167-2014-MTC/27, la 
Dirección General de Concesiones en Comunicaciones 
señala que habiéndose verifi cado el cumplimiento de 
los requisitos que establece la legislación para otorgar 
la concesión única solicitada para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones, resulta 
procedente la solicitud formulada por la empresa 
BAAB COMUNICACIONES SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA;

Que, mediante Informe N° 073 -2015-MTC/08, la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
concesión única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modifi catoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modifi catorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
021-2007-MTC, y el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos – TUPA del Ministerio, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Concesiones en Comunicaciones y la conformidad del 
Viceministro de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Otorgar a la empresa BAAB 
COMUNICACIONES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, 
concesión única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones por el plazo de veinte 
(20) años, en el área que comprende todo el territorio 
de la República del Perú, estableciéndose como primer 
servicio a prestar, el Servicio Público de Distribución 
de Radiodifusión por Cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico.

Artículo 2°.- Aprobar el contrato de concesión a 
celebrarse con la empresa BAAB COMUNICACIONES 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones, el que consta 
de veintiocho (28) cláusulas y forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 3°.- Autorizar al Director General de 
Concesiones en Comunicaciones para que, en 
representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el contrato de concesión que 
se aprueba en el artículo 2° de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a fi rmar 
la elevación a Escritura Pública del referido contrato y de 
las Adendas que se suscriban al mismo.

Artículo 4°.- La concesión otorgada quedará sin efecto 
de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio emita el acto 
administrativo correspondiente, si el contrato de concesión 
no es suscrito por la empresa BAAB COMUNICACIONES 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, en el plazo máximo 
de sesenta (60) días hábiles computados a partir de la 
publicación de la presente resolución. Para la suscripción 
deberá cumplir previamente con el pago por derecho de 
concesión.

Artículo 5°.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para conocimiento y fi nes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1195218-1

Aprueban transferencia de autorización 
para prestar servicio de radiodifusión 
sonora educativa, a favor de la 
Asociación Cultural Bethel

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 52-2015-MTC/03

Lima, 22 de enero del 2015

VISTO, el Expediente N° 2014-061596 del 12 de 
setiembre de 2014, presentado por el señor LUIS 
DEMETRIO QUISPE CORDOVA, sobre aprobación de 
transferencia de la autorización para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora educativa en Frecuencia Modulada 
(FM), en la localidad de Valle Amauta, departamento de 
Lima, en favor de la ASOCIACION CULTURAL BETHEL;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 709-2011-
MTC/03 del 20 de julio de 2011, se otorgó autorización al 
señor LUIS DEMETRIO QUISPE CORDOVA, por el plazo 
de diez (10) años, para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora educativa en Frecuencia Modulada (FM), en la 
localidad de Valle Amauta, departamento de Lima; con 
vencimiento de su plazo de vigencia al 25 de julio de 
2021;

Que, con Expediente N° 2014-061596 del 12 de 
setiembre de 2014, el señor LUIS DEMETRIO QUISPE 
CORDOVA, solicita se apruebe la transferencia de 
la autorización del servicio de radiodifusión sonora 
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educativa en Frecuencia Modulada (FM), en la localidad 
de Valle Amauta, departamento de Lima, a favor de la 
ASOCIACION CULTURAL BETHEL; 

Que, el artículo 27º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley N° 28278, establece que los derechos otorgados 
para la prestación de un servicio de radiodifusión son 
transferibles, previa aprobación del Ministerio, siempre 
que hayan transcurrido al menos dos (2) años contados a 
partir de la entrada en vigencia de la autorización y no se 
confi gure alguna de las causales establecidas en el artículo 
23º de la Ley. Asimismo, dispone que las solicitudes de 
transferencia deben ser atendidas en un plazo máximo 
de noventa (90) días para emitir su pronunciamiento, 
transcurrido el cual, sin que se haya expedido resolución 
pronunciándose sobre la solicitud, el peticionario podrá 
considerarla aprobada;

Que, a su vez, el artículo 73º del Reglamento de 
la Ley de Radio y Televisión, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2005-MTC, dispone que la autorización, 
conjuntamente con los permisos, licencias y autorización 

de enlaces auxiliares a la radiodifusión, podrán ser 
transferidos, previa aprobación del Ministerio, mediante 
Resolución Viceministerial conteniendo además el 
reconocimiento del nuevo titular;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 77° 
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, con 
el reconocimiento del nuevo titular de la autorización, 
éste asume de pleno derecho, todas las obligaciones y 
derechos derivados de la autorización;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, mediante Informe Nº 0034-2015-
MTC/28 opina que corresponde aprobar la transferencia 
de la autorización otorgada por Resolución Viceministerial 
N° 709-2011-MTC/03 al señor LUIS DEMETRIO QUISPE 
CORDOVA, a favor de la ASOCIACION CULTURAL 
BETHEL, para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora educativa en Frecuencia Modulada (FM), en 
la localidad de Valle Amauta, departamento de Lima; 
y, reconocer a esta última como nueva titular de dicha 
autorización, asumiendo los derechos y obligaciones 
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derivados de la misma; al haberse verifi cado que cumple 
con los requisitos y condiciones establecidos en la Ley de 
Radio y Televisión, su Reglamento y el TUPA del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
- Ley Nº 28278 y su modifi catoria y su Reglamento, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC con 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC; y, 

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia de la autorización 
otorgada al señor LUIS DEMETRIO QUISPE CORDOVA 
mediante Resolución Viceministerial Nº 709-2011-
MTC/03, a favor de la ASOCIACION CULTURAL BETHEL; 
conjuntamente con los permisos, licencias y autorización 
de enlaces auxiliares a la radiodifusión relacionados a 
dicha autorización.

Articulo 2º.- Reconocer a la ASOCIACION CULTURAL 
BETHEL, como titular de la autorización otorgada 
mediante Resolución Viceministerial Nº 709-2011-MTC/03, 
conjuntamente con los permisos, licencias y autorización 
de enlaces auxiliares a la radiodifusión, asumiendo todos 
los derechos y obligaciones derivados de la misma.

Articulo 3º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones, para los fi nes de su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRRY ZAIRA ROJAS
Viceministro de Comunicaciones (e)

1195220-1

Otorgan autorización a personas 
jurídica y naturales para prestar servicio 
de radiodifusión sonora comercial en 
localidades de los departamentos de 
La Libertad, Huancavelica, Cusco, 
Huánuco y San Martín

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 53-2015-MTC/03

Lima, 22 de enero del 2015

VISTO, el Expediente Nº 2012-013139 presentado 
por la RADIO LA PODEROSA DEL DIAL S.R.L., 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora comercial en 
Frecuencia Modulada (FM), en la localidad de Cochorco 
(Aricapampa)-Pataz-Pias-Sartimbamba, departamento 
de La Libertad.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 098-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las diversas localidades del departamento de La Libertad, 
entre las cuales se encuentra la localidad de Cochorco 
(Aricapampa)-Pataz-Pias-Sartimbamba, que fue 
incorporada a los referidos planes mediante Resolución 
Viceministerial Nº 070-2006-MTC/03;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias 
de la localidad de Cochorco (Aricapampa)-Pataz-Pias-
Sartimbamba, establece 0.5 KW. como máxima potencia 
efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de 
máxima ganancia de antena. Asimismo, según la Resolución 
Ministerial Nº 207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las 
Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las 
estaciones que operen en el rango mayor a 250 W. hasta 
500 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de 
antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio Primario 
Clase D3, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, la RADIO LA 
PODEROSA DEL DIAL S.R.L. no se encuentra obligada 
a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4º y el numeral 
5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el 
cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Resolución Ministerial N° 718-2013-
MTC/03, publicada en el diario ofi cial “El Peruano” el 03 
de diciembre de 2013, se aprobaron los criterios para la 
determinación de Áreas Rurales y Lugares de Preferente 
Interés Social; encargándose la publicación del listado de 
localidades califi cadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio 
y su actualización semestral a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

Que, de acuerdo al listado de localidades califi cadas 
como áreas rurales o lugares de preferente interés social 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, comprende en ellas a la localidad 
de Cochorco (Aricapampa)-Pataz-Pias-Sartimbamba, 
departamento de La Libertad considerada como Lugar de 
Preferente Interés Social;

Que, con Informe Nº 2521-2014-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala 
que se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por la RADIO LA PODEROSA DEL DIAL S.R.L. para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Cochorco 
(Aricapampa)-Pataz-Pias-Sartimbamba, departamento 
de La Libertad; en el marco del procedimiento para la 
prestación del servicio de radiodifusión en lugares de 
preferente interés social;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley 
Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
N° 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Cochorco 
(Aricapampa)-Pataz-Pias-Sartimbamba, aprobado por 
Resolución Viceministerial Nº 070-2006-MTC/03, la 
Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC/03 que aprobó 
los Criterios para la determinación de Áreas Rurales y 
Lugares de Preferente Interés Social, y sus modifi catorias, 
las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, 
aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC/03, y sus modifi catorias; y,
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Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la RADIO LA 
PODEROSA DEL DIAL S.R.L., por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Cochorco (Aricapampa)-Pataz-Pias-Sartimbamba, 
departamento de La Libertad, de acuerdo a las condiciones 
esenciales y características técnicas que se detallan a 
continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 99.7 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OBJ-2W
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del 
Transmisor : 500 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D3 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Calle Principal-Anexo Vijus, distrito 
y provincia de Pataz, departamento 
de La Libertad.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 77º 39’ 30’’
  Latitud Sur : 07º 43’ 31’’

Planta Transmisora : Sector Cedro-Vijus, distrito y 
provincia de Pataz, departamento 
de La Libertad.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 77º 39’ 30’’
  Latitud Sur : 07º 43’ 41.7’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 2°.- La estación no deberá obstaculizar 
la correcta operación aérea en la localidad, ni originar 
interferencia a los sistemas de radionavegación, para 
lo cual la titular deberá adoptar las medidas correctivas 
pertinentes, como son, el no ocasionar interferencias o 
reubicar la respectiva estación, entre otras.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, la titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por la titular conforme lo establecido 
el la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, la titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- La titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligada a instalar y 
operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo 
a las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligada a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que 
se autoriza no excedan los valores establecidos como 
límites máximos permisibles en el acotado Decreto 
Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones de la 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como las señaladas en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por la titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado o se haya verifi cado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión.

La renovación se sujeta al cumplimiento de las 
condiciones y requisitos previstos en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38° del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo N° 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.
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Regístrese, comuníquese y publíquese,

HENRRY ZAIRA ROJAS
Viceministro de Comunicaciones (e)

1195221-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 54-2015-MTC/03

Lima, 22 de enero del 2015

VISTO, el Expediente Nº 2013-059789 presentado 
por la señora ANGELICA SEDANO CRISPIN, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Yauli, departamento de 
Huancavelica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 079-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para las diversas localidades del departamento de 
Huancavelica, entre las cuales se encuentra la localidad 
de Yauli;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias de la localidad de Yauli establece 0.25 KW. 
como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser 
autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. 
Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 207-2009-
MTC/03, la misma que modifi có las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones que 
operen en el rango mayor a 100 W. hasta 250 W. de 
e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifi can como Estaciones de Servicio Primario Clase 
D2.

Que, en virtud a lo indicado, la señora ANGELICA 
SEDANO CRISPIN no se encuentra obligada a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4º y el 
numeral 5.2 del artículo 5° del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-
MTC/03, se aprobaron los Criterios para la Determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés 
Social, encargándose la publicación del listado de 
localidades califi cadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y su actualización 

semestral a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de 
Yauli, se encuentra califi cada como lugar de preferente 
interés social para el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM);

Que, con Informe Nº 2517-2014-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización 
solicitada por la señora ANGELICA SEDANO CRISPIN 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Yauli, departamento de Huancavelica, en el marco 
del procedimiento para la prestación del servicio de 
radiodifusión en lugares de preferente interés social;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley 
Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
N° 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Yauli, 
aprobado por Resolución Viceministerial Nº 079-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, la Resolución Ministerial 
Nº 718-2013-MTC/03 que aprobó los Criterios para la 
determinación de Áreas Rurales y Lugares de Preferente 
Interés Social, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la señora 
ANGELICA SEDANO CRISPIN, por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Yauli, departamento de Huancavelica, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas que se 
detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 102.3 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OCJ-5Z
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del 
Transmisor : 100 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Av. Jorge Chávez S/N, distrito de 
Yauli, provincia y departamento de 
Huancavelica.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 74º 51’ 0.01’’
  Latitud Sur : 12º 46’ 14.36’’

Planta Transmisora : Cerro Sillaccasa Villa Hermosa-
Atalla, distrito de Yauli, provincia y 
departamento de Huancavelica.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 74º 53’ 19.65’’
  Latitud Sur : 12º 45’ 42.97’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
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de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, la titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, la titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por la titular conforme lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, la titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- La titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligada a instalar y 
operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo 
a las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligada a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 

que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones de la 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como las señaladas en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por la titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verifi cado al momento de 
la renovación la continuidad de la operación del servicio 
autorizado, conforme a lo dispuesto en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y las condiciones previstas en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38° del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo N° 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRRY ZAIRA ROJAS
Viceministro de Comunicaciones (e)

1195222-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 55-2015-MTC/03

Lima, 22 de enero del 2015

VISTO, el Expediente Nº 2013-005845 presentado 
por el señor ERNESTO OJEDA HUAMÁN, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad Palma Real, departamento 
de Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo, el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
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en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, por Resolución Viceministerial Nº 108-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
diversas localidades del departamento de Cusco, entre 
las cuales se encuentra la localidad de Palma Real;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias de la localidad de Palma Real, establece 
0.1 Kw. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia 
de antena. Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, 
las estaciones que operen en el rango hasta 100 w. de 
e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifi can como Estaciones de Servicio Primario Clase D1, 
consideradas de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el administrado no se 
encuentra obligado a la presentación del Estudio Teórico de 
Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar 
los monitoreos anuales, según se establece en el artículo 
4º y el numeral 5.2 del artículo 5° del Decreto Supremo 
Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-
MTC/03, se aprobaron los Criterios para la Determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés 
Social, encargándose la publicación del listado de 
localidades califi cadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y su actualización 
semestral a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de Palma 
Real, departamento de Cusco se encuentra califi cada 
como área rural para el servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada (FM);

Que, con Informe Nº 0016-2015-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización 
solicitada por el señor ERNESTO OJEDA HUAMÁN 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Palma Real, departamento de Cusco; en el marco 
del procedimiento para la prestación del servicio de 
radiodifusión en áreas rurales;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley 
Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
N° 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora 
en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de 
Palma Real, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 
108-2004-MTC/03 y sus modifi catorias, la Resolución 
Ministerial Nº 718-2013-MTC/03 que aprobó los Criterios 
para la determinación de Áreas Rurales y Lugares de 
Preferente Interés Social, las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor ERNESTO 
OJEDA HUAMÁN, por el plazo de diez (10) años, para 
prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en 
Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Palma Real, 
departamento de Cusco, de acuerdo a las condiciones 
esenciales y características técnicas que se detallan a 
continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 89.9 MHz.
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OCE-7D
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del 
Transmisor : 0.1 KW.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D1 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Plaza de Armas s/n – C.P. Palma 
Real, distrito de Echarate, provincia 
de La Convención, departamento de 
Cusco.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 72º 41’ 33.80’’
  Latitud Sur : 12º 37’ 37.87’’

Planta Transmisora : Cerro Sanganato, distrito de 
Echarate, provincia de La 
Convención, departamento de 
Cusco.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 72º 41’ 51.86’’
  Latitud Sur : 12º 37’ 42.92’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura 
utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, 
sea instalada con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente autorización y la estación radiodifusora 
se encuentre dentro de las Superfi cies Limitadoras 
de Obstáculos o su operación genere interferencias 
a los sistemas de radionavegación, el titular deberá 
obtener el permiso respectivo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil o reubicar la estación, así como 
adoptar las medidas correctivas a efectos de no 
ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se 
inicia con un período de instalación y prueba de doce 
(12) meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses 
previa solicitud presentada por el titular conforme a 
lo establecido en la Ley de Radio y Televisión y en su 
Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
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una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizadas.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que 
se autoriza no excedan los valores establecidos como 
límites máximos permisibles en el acotado Decreto 
Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como las señaladas en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día de vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado o se haya verifi cado al momento de 
la renovación la continuidad de la operación del servicio 
autorizado, conforme a lo dispuesto en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al 
derecho de autorización y canon anual. En caso de 
incumplimiento, se procederá de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 38º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRRY ZAIRA ROJAS
Viceministro de Comunicaciones (e)

1195223-1

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste 
podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN
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RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 56-2015-MTC/03

Lima, 22 de enero del 2015

VISTO, el Expediente Nº 2012-067354 presentado 
por la señora FRANCISCA ADRIAN ADVINCULA, 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora comercial en 
Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Puerto Inca, 
departamento de Huanuco;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) 
meses;

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social 
y localidades fronterizas se requiere presentar una 
solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se 
detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 096-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobó el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para diversas localidades del departamento de Huanuco, 
entre las cuales se encuentra la localidad de Puerto 
Inca;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida ciudad, establece 1 Kw. como 
máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada 
en la dirección de máxima ganancia de antena. Asimismo, 
según Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC/03, la 
misma que modifi có las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial 
Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones que operen en 
el rango mayor a 500 w. hasta 1 Kw. en la dirección 
de máxima ganancia de antena, se clasifi can como 
Estaciones de Servicio Primario Clase D4, consideradas 
de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, la señora FRANCISCA 
ADRIAN ADVINCULA no se encuentra obligada a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4 y el numeral 
5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo No. 038-2003-
MTC, modifi cado por Decreto Supremo No. 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones;

Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-
MTC/03, publicada en el diario ofi cial “El Peruano” el 3 
de diciembre de 2013, se aprobaron los criterios para la 
determinación de Áreas Rurales y Lugares de Preferente 
Interés Social; encargándose la publicación del listado de 
localidades califi cadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y su actualización 
semestral a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social, 

publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de Puerto 
Inca, se encuentra califi cada como área rural para el 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada 
(FM);

Que, con Informe Nº 2516-2014-MTC/28 la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala 
que se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por la señora FRANCISCA ADRIAN ADVINCULA para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Puerto 
Inca, departamento de Huanuco; tramitándose la solicitud 
en el marco del procedimiento para la prestación del 
servicio de radiodifusión en áreas rurales, teniendo en 
cuenta la califi cación de la citada localidad;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
– Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, el 
Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la Resolución 
Ministerial Nº 718-2013-MTC/03 que aprobó los Criterios 
para la determinación de Áreas Rurales y Lugares de 
Preferente Interés Social, el Plan de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad 
de Puerto Inca, departamento de Huanuco, aprobado 
por Resolución Viceministerial Nº 096-2004-MTC/03 y 
sus modifi catorias, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03 y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la señora 
FRANCISCA ADRIAN ADVINCULA, por el plazo de 
diez (10) años, para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora comercial en FM en la localidad de Puerto Inca, 
departamento de Huanuco, de acuerdo a las condiciones 
esenciales y características técnicas que se detallan a 
continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 102.5 MHz.
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OAJ-3V
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del 
Transmisor : 0.5 KW.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D4 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios y Planta 
Transmisora : Mz. 35, Lote 11, Centro Poblado de 

Puerto Sungaro, distrito y provincia 
de Puerto Inca, departamento de 
Huanuco.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 75º 02’ 11.1’’
  Latitud Sur : 09º 22’ 2.6’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.
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Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura 
utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, 
sea instalada con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente autorización y la estación radiodifusora 
se encuentre dentro de las Superfi cies Limitadoras de 
Obstáculos o su operación genere interferencias a los 
sistemas de radionavegación, la titular deberá adoptar 
las medidas correctivas a efectos de no ocasionar 
interferencias, reubicar la estación u obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, la titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por la titular conforme lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, la titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- La titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligada a instalar y 
operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo 
a las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizadas.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligada a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que 
se autoriza no excedan los valores establecidos como 
límites máximos permisibles en el acotado Decreto 
Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones de la 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 

artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como las señaladas en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por la titular de 
la autorización hasta el día de vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado o se haya verifi cado la continuidad de 
la operación de la estación radiodifusora.

La renovación se sujeta al cumplimiento de las 
condiciones y requisitos previstos en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al 
derecho de autorización y canon anual. En caso de 
incumplimiento, se procederá de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 38º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión.

Artículo 10º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38° del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo N° 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRRY ZAIRA ROJAS
Viceministro de Comunicaciones (e)

1195225-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 57-2015-MTC/03

Lima, 22 de enero del 2015

VISTO, el Expediente Nº 2013-053545 presentado 
por el señor CRECENCIO NEIRA CHANTA, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Campanilla, 
departamento de San Martín;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación 
y prueba que tiene una duración de doce (12) meses;

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 120-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
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Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM) para las localidades del departamento de San 
Martín, entre las cuales se encuentra la localidad de 
Campanilla;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida banda y localidad, 
establece 0.1 KW. como máxima potencia efectiva 
radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección 
de máxima ganancia de antena. Asimismo, según 
la Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC/03, la 
misma que modificó las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones que 
operen en el rango mayor hasta 0.1 KW. de e.r.p., 
en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifican como Estaciones de Servicio Primario Clase 
D1, consideradas de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor CRECENCIO 
NEIRA CHANTA no se encuentra obligado a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el articulo 4º y el 
numeral 5.2 del artículo 5° del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones;

Que, con Resolución Ministerial N° 718-2013-
MTC/03, se aprobaron los Criterios para la determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés 
Social; encargándose la publicación del listado de 
localidades califi cadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y su actualización 
semestral a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

Que, del listado de localidades califi cadas como 
áreas rurales o lugares de preferente interés social 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de 
Campanilla, departamento de San Martín se encuentra 
califi cada como lugar de preferente interés social para 
el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada;

Que, con Informe Nº 2397-2014-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización 
solicitada por el señor CRECENCIO NEIRA CHANTA 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Campanilla, departamento de San Martín; tramitándose la 
solicitud en el marco del procedimiento para la prestación 
del servicio de radiodifusión en localidades de Preferente 
Interés Social, teniendo en cuenta la califi cación de la 
citada localidad;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
- Ley Nº 28278 y su modifi catoria, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modifi catorias, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
N° 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora 
en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de 
Campanilla, aprobado por Resolución Viceministerial 
Nº 120-2004-MTC/03, y sus modifi catorias, las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas 
por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus 
modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor 
CRECENCIO NEIRA CHANTA, por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Campanilla, departamento de San Martín, de acuerdo 
a las condiciones esenciales y características técnicas 
que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM
Frecuencia : 94.1 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OAO-9C
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del 
Transmisor : 100 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D1 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Carretera Marginal S/N – Caserío 
Balsayacu, distrito de Campanilla, 
provincia de Mariscal Cáceres, 
departamento de San Martín.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 76º 40’ 17.80’’
  Latitud Sur : 07º 27’ 02.50’’

Planta Transmisora : Sector Cerro Balsayacu, distrito de 
Campanilla, provincia de Mariscal 
Cáceres, departamento de San 
Martín.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 76º 40’ 34.58’’
  Latitud Sur : 07º 27’ 07.89’’

Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBμV/m.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura 
utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, 
sea instalada con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente autorización y la estación radiodifusora 
se encuentre dentro de las Superfi cies Limitadoras 
de Obstáculos o su operación genere interferencias 
a los sistemas de radionavegación, el titular deberá 
obtener el permiso respectivo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil o reubicar la estación, así como 
adoptar las medidas correctivas a efectos de no 
ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses 
previa solicitud presentada por la titular conforme 
lo establecido en la Ley de Radio y Televisión y su 
Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
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operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que 
se autoriza no excedan los valores establecidos como 
límites máximos permisibles en el acotado Decreto 
Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones del 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como las señaladas en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1° de la presente Resolución podrá renovarse 
por igual periodo previa solicitud presentada por el titular 
de la autorización hasta el día del vencimiento del plazo 
de vigencia otorgado o se haya verifi cado al momento de 
la renovación, la continuidad de la operación del servicio 
autorizado, conforme a lo dispuesto en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento.

La renovación se sujeta al cumplimiento de las 
condiciones y los requisitos previstos en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al 
derecho de autorización y canon anual. En caso de 
incumplimiento, se procederá de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 38º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38° del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo N° 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRRY ZAIRA ROJAS
Viceministro de Comunicaciones (e)

1195226-1

Renuevan autorización otorgada a 
la empresa Radio HG AM Sociedad 
Comercial de Responsabilidad 
Limitada, para prestar servicio de 
radiodifusión sonora comercial 
en Onda Media en localidad del 
departamento de Cusco

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 58-2015-MTC/03

Lima, 23 de enero del 2015

VISTO, el escrito de registro N° 2014-028422 del 07 
de mayo de 2014, presentado por la empresa RADIO HG 
AM SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, sobre renovación de la autorización que le fuera 
otorgada para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Onda Media (OM), en la localidad de Cusco-
Anta-Calca-Paruro-Urubamba-Pisac, departamento de 
Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Viceministerial N° 456-2006-
MTC/03 de fecha 28 de agosto de 2006, se renovó 
por mandato  expreso de la Primera Disposición 
Complementaria y Final de la Ley No. 28853, las 
autorizaciones para la prestación del servicio de 
radiodifusión, en las diversas bandas y localidades, 
entre ellas, la autorización que fue otorgada a la 
empresa RADIO HG AM SOCIEDAD COMERCIAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA con Resolución 
Suprema Nº 043-84-COMS-DGCS, señalando que el 
plazo de renovación vence el 10 de mayo de 2014, en la 
localidad de Cusco-Anta-Calca-Paruro-Urubamba-Pisac, 
departamento de Cusco;

Que, mediante escrito de visto, la empresa RADIO HG 
AM SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA solicitó la renovación de la autorización que 
fuera renovada con Resolución Viceministerial N° 456-
2006-MTC/03;

Que, el artículo 15º de la Ley de Radio y Televisión 
- Ley Nº 28278, concordado con los artículos 21º y 67º de 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que el plazo máximo de vigencia 
de una autorización es de diez (10) años, renovable por 
periodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos; 

Que, los artículos 69º, 70º y 71º del Reglamento de 
la Ley de Radio y Televisión, establecen las condiciones 
y requisitos aplicables a los procedimientos de 
renovación de autorizaciones para prestar el servicio de 
radiodifusión;

Que, el artículo 19° de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
N° 28278, establece entre otros, que el plazo máximo para 
resolver las solicitudes de autorización o renovación es de 
ciento veinte (120) días; procedimiento que se encuentra 
sujeto a silencio administrativo positivo, conforme a lo 
establecido en el TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, mediante Informe N° 0038-2015-
MTC/28, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, opina que corresponde renovar 
la autorización que fuera renovada con Resolución 
Viceministerial N° 456-2006-MTC/03 de titularidad de la 
empresa RADIO HG AM SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, al haber cumplido con 
la presentación de los requisitos previstos para tal efecto 
y verifi carse no se ha incurrido en los impedimentos o 
causales para denegar la renovación de una autorización, 
contemplados en la Ley de Radio y Televisión y su 
Reglamento;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
– Ley Nº 28278, el Reglamento de la Ley de Radio y 
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Televisión aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-
MTC, las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03 
y el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, que establece 
los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 
Ionizantes en Telecomunicaciones; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Renovar la autorización otorgada a la 
empresa RADIO HG AM SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, mediante Resolución 
Suprema Nº 043-84-COMS-DGCS y renovada con 
Resolución Viceministerial N° 456-2006-MTC/03, por el 
plazo de diez (10) años, el mismo que vencerá el 10 de 
mayo de 2024, para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora comercial en Onda Media (OM), en la localidad 
de Cusco - Anta - Calca - Paruro - Urubamba - Pisac, 
departamento de Cusco.

Artículo 2°.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de renovación de autorización y deberá haber efectuado 
el pago del canon anual. En caso de incumplimiento, 
el Ministerio procederá de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 71º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión. 

Artículo 3º.- La titular de la presente autorización está 
obligada al cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
mediante Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, para lo 
cual deberá adoptar las acciones tendientes a garantizar 
que las radiaciones que emita su estación radioeléctrica 
no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles fi jados, así como de efectuar las 
mediciones anuales a las que hace referencia dicha 
norma.

Artículo 4°.- La titular de la autorización deberá cumplir 
con las disposiciones previstas en los literales a) y b) del 
artículo 38° del Marco Normativo General del Sistema de 
Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo N° 051-2010-MTC.

Artículo 5º.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRRY ZAIRA ROJAS
Viceministro de Comunicaciones (e)

1195227-1

Reconocen a persona natural como 
titular de la autorización otorgada 
mediante la R.VM N° 936-2007-MTC/03, 
conjuntamente con los permisos, 
licencias y autorización de enlaces 
auxiliares a la radiodifusión

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 59-2015-MTC/03

Lima, 23 de enero del 2015

VISTO, el escrito de registro N° 2013-061275 del 10 
de octubre de 2013 sobre transferencia de autorización 
otorgada a la señora ROSARIO VIDAL HIDALGO a favor 
del señor DAVID HUAMAN CARRILLO; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 936-
2007-MTC/03 del 19 de noviembre de 2007, se otorgó a la 
señora ROSARIO VIDAL HIDALGO autorización y permiso 
de instalación por el plazo de diez (10) años, que incluye 
un período de instalación y prueba de doce (12) meses 
improrrogable, para prestar el servicio de radiodifusión 

por televisión educativa en UHF, en la localidad de Ica, 
departamento de Ica;

Que, con escrito de visto, la señora ROSARIO VIDAL 
HIDALGO solicitó la transferencia de su autorización a 
favor del señor DAVID HUAMAN CARRILLO;

Que, el artículo 27° de la Ley de Radio y Televisión 
– Ley N° 28278, concordado con el artículo 73° de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2005-MTC, establece que los derechos otorgados para la 
prestación del servicio de radiodifusión son transferibles, 
previa aprobación del Ministerio, mediante Resolución 
Viceministerial, conteniendo además el reconocimiento 
del nuevo titular de la autorización. Asimismo, señala que 
las solicitudes de transferencia deben ser atendidas en un 
plazo máximo de noventa (90) días transcurrido el cual, 
sin que se haya expedido resolución pronunciándose 
sobre la solicitud, el peticionario podrá considerarla 
aprobada;

Que, a su vez, el artículo 27° de la Ley de Radio y 
Televisión, concordado con los artículos 74° y 76° de 
su Reglamento, establecen las condiciones y requisitos 
aplicables a las solicitudes de transferencia de 
autorizaciones para prestar el servicio de radiodifusión;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 77° del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, “aprobada 
la transferencia y reconocido el nuevo titular, éste asume 
de pleno derecho, todas las obligaciones y derechos 
derivados de la autorización”;

Que, mediante Informe N° 2430-2014-MTC/28, 
la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones opina que al haber vencido el 
plazo de procedimiento de transferencia sin que la 
Administración aún emita pronunciamiento expreso, 
corresponde declarar aprobada al 21 de febrero de 
2014, por aplicación del Silencio Administrativo Positivo 
(SAP), la transferencia de la autorización otorgada a 
la señora ROSARIO VIDAL HIDALGO, mediante la 
Resolución Viceministerial N° 936-2007-MTC/03, a favor 
del señor DAVID HUAMAN CARRILLO, reconociéndolo 
como su nuevo titular y asumiendo este los derechos 
y obligaciones derivadas de la referida autorización 
y otros procedimientos en trámite vinculado a tal 
autorización;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
- Ley N° 28278 y su Reglamento, aprobado con 
Decreto Supremo N° 005-2005-MTC, la Ley del 
Silencio Administrativo, Ley N° 29060, la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 
y el Texto Único de Procedimientos Administrativos - 
TUPA del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2002-MTC y 
sus modificatorias;

Con la opinión favorable de la Directora General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar aprobada al 21 de febrero de 
2014, por aplicación del silencio administrativo positivo, 
la transferencia de la autorización otorgada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 936-2007-MTC/03 de 
titularidad de la señora ROSARIO VIDAL HIDALGO 
a favor del señor DAVID HUAMAN CARRILLO, 
conjuntamente con los permisos, licencias y autorización 
de enlaces auxiliares a la radiodifusión relacionado a 
dicha autorización.

Artículo 2º.- Reconocer al señor DAVID HUAMAN 
CARRILLO como titular de la autorización otorgada 
mediante Resolución Viceministerial Nº 936-2007-MTC/03, 
conjuntamente con los permisos, licencias y autorización 
de enlaces auxiliares a la radiodifusión, asumiendo 
éste todos los derechos y obligaciones derivados de la 
misma.

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones, para los fi nes de su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRRY ZAIRA ROJAS
Viceministro de Comunicaciones (e)

1195228-1
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ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Modifican Res. N° 372-2014/SUNAT 
que designó funcionarios encargados 
de brindar información que se 
solicite de conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 035-2015/SUNAT

Lima, 30 de enero de 2015

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, cuyo Texto Único Ordenado 
– TUO ha sido aprobado por Decreto Supremo N° 043-
2003-PCM, tiene por fi nalidad promover la transparencia 
de los actos del Estado y regular el derecho fundamental 
del acceso a la información, consagrado en el numeral 5 
del artículo 2° de la Constitución Política del Perú;

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3° 
del citado TUO, el Estado adoptará medidas básicas 
que garanticen y promuevan la transparencia en la 
actuación de las entidades de la Administración Pública, 
teniendo la obligación de entregar la información que 
demandan las personas en aplicación del principio de 
publicidad;

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 
3° y 8° del TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, corresponde a las entidades de la 
Administración Pública designar al funcionario responsable 
que entregará la información solicitada;

Que a través de la Resolución de Superintendencia 
N° 372-2014/SUNAT se designó a los funcionarios 
encargados de brindar la información que se solicite al 
amparo del mencionado TUO;

Que mediante Resolución de Superintendencia 
N° 391-2014/SUNAT se ha modifi cado el Reglamento 
de Organización y Funciones – ROF de la SUNAT, 
aprobado por Resolución de Superintendencia N° 122-
2014/SUNAT, cambiándose la competencia y funciones 
de la Gerencia de Reclamaciones y la Gerencia de 
Fiscalización de Pequeños Contribuyentes de la 
Intendencia Lima respecto de las acciones vinculadas a 
la atención del Procedimiento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública relativas a los deudores de la 
referida Intendencia;

Que en tal sentido, resulta necesario actualizar la 
designación de los funcionarios encargados de brindar la 
información que se solicite de conformidad con el TUO 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública a fi n de adecuarla a las modifi caciones realizadas 
al ROF;

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado 
TUO y en uso de la facultad conferida en el inciso s) del 
artículo 8° del Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Sustituir el artículo 1° de la Resolución 
de Superintendencia N° 372-2014/SUNAT conforme al 
siguiente texto:

“Artículo 1°.- Designar como responsables de 
atender las solicitudes de información que presenten los 
administrados a la Superintendencia Nacional de Aduanas 

y de Administración Tributaria - SUNAT en el marco de 
lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, respecto de los 
contribuyentes de su jurisdicción o directorio en asuntos de 
competencia de dichas Intendencias y Ofi cinas Zonales, a 
los siguientes funcionarios:

Intendencia Lima:
- Gerente de Reclamaciones.

Intendencia de Principales Contribuyentes 
Nacionales:

- Jefe de División de Servicios al Contribuyente.

Intendencias Regionales:
- Jefes de División de Servicios al Contribuyente.

Ofi cinas Zonales:
- Jefes de Ofi cinas Zonales.

Por excepción, los funcionarios mencionados 
atenderán solicitudes sobre información contenida en el 
Registro Único de Contribuyentes relativa a contribuyentes 
que no pertenecen a su jurisdicción o directorio.”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TANIA QUISPE MANSILLA
Superintendente Nacional

1195713-1

Autorizan viaje de trabajadora de 
la SUNAT a Bélgica, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 036-2015/SUNAT

Lima, 30 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que mediante la Carta 14FL-0604E/T.H. del 23 de 
diciembre de 2014, la Secretaría General de la OMA 
cursó invitación a la SUNAT, para participar en la Tercera 
Reunión del Grupo de Trabajo del Acuerdo de Facilitación 
del Comercio - AFC (GTAFC) de la OMA, que se llevará a 
cabo en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, los días 
12 y 13 de febrero de 2015;

Que en la Conferencia Ministerial de Bali realizada en 
el mes de diciembre de 2013, los Ministros de Comercio 
de todos los países miembros de la OMC, aprobaron 
el AFC mediante la Decisión Ministerial de fecha 7 de 
diciembre de 2013;

Que la OMA a través de la Resolución de Dublín, se 
comprometió con la OMC en relación a la gobernanza 
y la aplicación futura del AFC, así como a asistir a sus 
miembros para identifi car sus necesidades, incluyendo 
el aprovechamiento del fi nanciamiento de los donantes 
con el fi n de mejorar el fortalecimiento de capacidades y 
respaldar de esta manera el citado Acuerdo;

Que en las 123° y 124° Sesiones del Consejo de 
la OMA, se trató entre otros temas, los programas de 
apoyo para la implementación del AFC, entre los que 
se encuentra el Programa Mercator, y se resaltó la 
importancia que la comunidad aduanera internacional 
confi ere a este programa para la aplicación del Acuerdo 
por los países miembros;

Que para tal efecto se realizará la Tercera Reunión 
del Grupo de Trabajo de la OMA sobre el AFC, con la 
participación de todos sus miembros, observadores 
invitados y del sector privado;

Que la agenda del evento incluye una actualización 
sobre los desarrollos con respecto al AFC en la OMC, 
discusiones de panel sobre Tránsito y Compromiso 
de Participantes y Comités Nacionales de Facilitación 
del Comercio, y la adhesión al Convenio de Kioto 
Revisado en relación a la ratificación del AFC, entre 
otros temas;
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Que en tal sentido, siendo de interés institucional para 
la SUNAT la concurrencia de sus trabajadores a eventos 
de esta naturaleza, conforme al Informe N.° 01-2015-
SUNAT/5C4000 de fecha 20 de enero de 2015, resulta 
necesario autorizar la participación de la trabajadora 
María Ysabel Frassinetti Ybargüen, Intendente Nacional 
de Técnica Aduanera;

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Fortalecimiento 
de la SUNAT, aprobada por Ley N.° 29816, dispone 
que mediante Resolución de Superintendencia, la 
SUNAT aprueba sus propias medidas de austeridad 
y disciplina en el gasto, no siéndole aplicables las 
establecidas en las Leyes Anuales de Presupuesto u 
otros dispositivos;

Que en tal virtud, mediante Resolución de 
Superintendencia N.° 013-2012/SUNAT se aprobaron las 
normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, 
aplicables a partir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé 
la prohibición de viajes al exterior de los trabajadores de 
la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo 
los que se efectúen con la fi nalidad de cumplir con los 
objetivos institucionales y los que se realicen en el marco 
de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y 
ambientales, negociaciones económicas y fi nancieras y 
las acciones de promoción de importancia para el Perú;

Que asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N.° 29816, establece que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y 
servidores;

Que en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple 
con lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia 
N.° 013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones 
de itinerario, autorizar el viaje de la trabajadora María 
Ysabel Frassinetti Ybargüen del 10 al 14 de febrero de 
2015, para participar en el citado evento; debiendo la 
SUNAT asumir, con cargo a su presupuesto los gastos 
por concepto de pasajes aéreos que incluye la Tarifa 
Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), y los viáticos;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes N.os 
27619 y 29816, el Decreto Supremo N.° 047-2002-PCM y 
la Resolución de Superintendencia N.° 013-2012/SUNAT; 
y en uso de la facultad conferida por el literal s) del artículo 
8° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar el viaje de la trabajadora María 
Ysabel Frassinetti Ybargüen, Intendente Nacional de 
Técnica Aduanera del 10 al 14 de febrero de 2015, para 
participar en la Tercera Reunión del Grupo de Trabajo del 
AFC (GTAFC) de la OMA, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, los días 12 y 13 de 
febrero de 2015.

Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, serán con cargo al 
Presupuesto del 2015 de la SUNAT, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Señora María Ysabel Frassinetti Ybargüen

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA) US $ 2 359,65
Viáticos US $ 1 620,00

Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes de efectuado el viaje, la citada 
trabajadora deberá presentar ante el Titular de la 
Entidad, un informe detallado describiendo las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje 
autorizado.

Artículo 4°.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor de la trabajadora 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TANIA QUISPE MANSILLA
Superintendente Nacional

1195712-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD

Designan responsables titular y 
suplente de brindar información de 
acceso al público en el marco del TUO 
de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 015-2015-SUSALUD/S

Lima, 27 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, establece 
en su artículo 1º, como fi nalidad promover la transparencia 
de los actos del Estado y regular el derecho fundamental 
del acceso a la información como un derecho;

Que, en el artículo 3º del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
dispone que toda información que posea el Estado 
se presume pública, salvo las excepciones expresas 
determinadas por norma; asimismo establece que las 
entidades públicas designarán al funcionario responsable 
de entregar la información solicitada, con las funciones 
que le asigna el artículo 5° del citado reglamento;

Que, asimismo los artículos 3º y 4º del Reglamento 
de la Ley Nº 27806, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 072-2003-PCM, y modifi cado por Decreto Supremo 
N° 070-2013-PCM; establecen que es obligación de la 
máxima autoridad de la entidad designar al funcionario 
responsable de entregar la información de acceso público, 
mediante resolución que debe ser publicada en el Diario 
Ofi cial el Peruano y en lugar visible de cada una de sus 
sedes administrativas;

Que, estando a la normativa señalada, mediante la 
Resolución de Superintendencia N° 002-2014-SUSALUD/
S del 18 de Junio de 2014, se designó al señor médico 
cirujano César Augusto López Dávalos, encargado de las 
funciones de la Superintendencia Adjunta de Promoción y 
Protección de Derechos en Salud, como responsable titular 
de brindar información de acceso al público, en el marco 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806 – Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM y modifi cado 
por Decreto Supremo N° 070-2013-PCM, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM y 
modifi cado por Decreto Supremo N° 070-2013-PCM.

Que, asimismo mediante la misma Resolución se 
designó a la señora abogada Joanna Alvarado Barrón 
como responsable suplente, en caso de ausencia del 
titular, de brindar la información de acceso al público, a que 
se refi ere el artículo primero de la presente resolución;

Que, siendo necesario relevar al funcionario 
responsable de brindar información de acceso al público, 
en el marco de la citada Ley N° 27806, resulta pertinente 
designar para tal efecto al funcionario Germán Moisés 
Sipán Diaz, Asesor de la Secretaría General, como 
Responsable Titular y en su ausencia al señor Cresencio 
Chuqui Lucio, como suplente responsable de brindar dicha 
información por lo que corresponde dejar sin efecto la 
Resolución de Superintendencia N°002-2014-SUNASA/S 
del 18 de junio de 2014, y efectuar una nueva designación 
conforme a la normativa vigente;

Con el visado del Secretario General y de la encargada 
de las Funciones de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, y;

Estando a las facultades conferidas por el Decreto 
Legislativo N° 1158 y el literal x) del artículo 10 del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la 
Superintendencia Nacional de Salud;

SE RESUELVE:

Primero.- DESIGNAR, al señor Periodista Germán 
Moisés Sipán Díaz, Asesor de la Secretaría General, 
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como responsable titular de brindar información de 
acceso al público, en el marco del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 043-2003-PCM y modifi cado por Decreto Supremo N° 
070-2013-PCM, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 072-2003-PCM y modifi cado por Decreto 
Supremo N° 070-2013-PCM

Segundo.- DESIGNAR, al señor Cresencio Chuqui 
Lucio como responsable suplente, en caso de ausencia 
del titular, de brindar la información de acceso al público, 
a que se refi ere el artículo primero de la presente 
resolución.

Tercero.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de 
Superintendencia N° 002-2014-SUSALUD/S del 18 de 
junio de 2014.

Cuarto.- DISPONER, que todos los órganos que 
posean, generen o custodien la información solicitada 
por los administrados, se pronuncien sobre la viabilidad 
de su entrega y de ser el caso, remitan lo solicitado al 
funcionario responsable de brindar información de acceso 
al público.

Quinto.- DISPONER, que la presente resolución se 
publique en el Diario Ofi cial El Peruano, en las sedes 
administrativas de la entidad, en el portal del Estado 
Peruano y en el portal institucional de la Entidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR DE MARÍA PHILIPPS CUBA
Superintendente

1195725-1

Encargan funciones de la Super-
intendencia Adjunta de Regulación y 
Fiscalización de SUSALUD

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 018-2015-SUSALUD/S

Lima, 29 de enero de 2015

VISTA:

La Carta s/n recibida el 13 de enero de 2015, 
mediante la cual el señor M.C. Hernán Francisco Ramos 
Romero presenta su renuncia al cargo de confi anza de 
Intendente de la Intendencia de Regulación, Autorización 
y Registro, designado mediante Resolución de 
Superintendencia N° 009-2013-SUNASA/S y al encargo 
de las funciones de la Superintendencia Adjunta de 
Regulación y Fiscalización, conferido por la Resolución 
de Superintendencia N° 085-2014-SUPERINTENCIA 
NACIONAL DE SALUD/S; y el Informe N° 00032-2015/
OGPER; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1158, publicado 
en el Diario Ofi cial El Peruano el 06 de diciembre de 2013, 
se disponen medidas destinadas al fortalecimiento y 
cambio de denominación de la Superintendencia Nacional 
de Aseguramiento en Salud por Superintendencia 
Nacional de Salud, constituyéndose como organismo 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Salud, con 
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica 
y fi nanciera;

Que, de conformidad con la Sétima de las Disposiciones 
Complementarias Finales del Decreto Legislativo Nº 1158, 
el personal que labora en la Superintendencia Nacional 
de Salud se encuentra comprendido dentro del Régimen 
laboral de la actividad privada regulada por el Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 003-97-TR, en tanto se implementen 
las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil;

Que, mediante Resolución de Superintendencia 
N° 009-2013-SUNASA/S del 18 de enero de 2013, se 
designó al señor M.C. Hernán Francisco Ramos Romero 
en el cargo de confi anza de Intendente de la Intendencia 
de Regulación, Autorización y Registro; asimismo, 

mediante Resolución de Superintendencia N° 085-2014-
SUPERINTENCIA NACIONAL DE SALUD/S del 10 de 
junio de 2014, se le encargaron transitoriamente las 
funciones de la Superintendencia Adjunta de Regulación y 
Fiscalización de la Superintendencia Nacional de Salud;

Que, con el documento de Vista, el señor M.C. Hernán 
Francisco Ramos Romero presentó su renuncia al cargo 
y encargo de funciones antes citados, estimándose 
pertinente aceptarla, dándosele las gracias por los 
servicios prestados a la institución, y asimismo, resulta 
necesario encargar las funciones de la Superintendencia 
Adjunta de Regulación y Fiscalización al señor M.C. 
Ricardo Alberto Díaz Romero;

Que, de conformidad con el artículo 7° de la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la aceptación de la renuncia o la disposición de una nueva 
designación o nombramiento de los funcionarios con 
cargo de confi anza, se efectúa mediante Resolución del 
Titular en la Entidad;

Que, conforme al artículo 9° y literales d), h) y t) 
del artículo 10° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2014-SA, la 
Superintendencia es el órgano de mayor jerarquía de la 
institución y, tiene entre sus funciones organizar, dirigir 
y supervisar el funcionamiento de la entidad; designar 
y remover a los empleados de confi anza, pudiendo 
encargar cualquiera de los puestos de la entidad; 
asimismo, expide las resoluciones que le correspondan 
en cumplimiento de los acuerdos del Consejo Directivo, 
las que se encuentren en el ámbito de sus funciones 
y las que se establezcan por norma legal; por lo que 
se constituye en el órgano competente para emitir la 
presente resolución;

Con el visado del Secretario General y de los 
Encargados de las funciones de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica y de la Ofi cina General de Gestión de 
las Personas; y,

Estando a lo dispuesto por la Resolución Suprema N° 
040-2012-SA, las funciones conferidas por el artículo 9° 
y literales d), h) y t) del artículo 10° del Reglamento de 
Organización y Funciones de SUSALUD, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2014-SA y a lo dispuesto en la 
Ley N° 27594.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el 
señor M.C. HERNÁN FRANCISCO RAMOS ROMERO 
al cargo de confi anza de Intendente de la Intendencia de 
Regulación, Autorización y Registro, designado mediante 
Resolución de Superintendencia N° 009-2013-SUNASA/
S y dar por concluido el encargo de las funciones de la 
Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización 
conferido por la Resolución de Superintendencia N° 085-
2014-SUPERINTENCIA NACIONAL DE SALUD/S, cargo 
que ejercerá hasta el 31 de enero de 2015 inclusive; 
dándosele las gracias por los servicios prestados a la 
institución.

Artículo 2°.- ENCARGAR al señor M.C. RICARDO 
ALBERTO DÍAZ ROMERO, las funciones de la 
Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización, 
a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución.

Artículo 3°.- DISPONER la notifi cación de la presente 
Resolución a los interesados para conocimiento, así 
como a la Ofi cina General de Gestión de las Personas, 
Ofi cina General de Administración y a la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, para los 
fi nes correspondientes conforme a sus respectivas 
atribuciones.

Artículo 4°.- ENCARGAR a la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica la publicación de la presente Resolución 
en la Página Web institucional. Asimismo, disponer que 
la presente Resolución se publique en el Diario Ofi cial 
El Peruano a través de la Ofi cina de Comunicación 
Corporativa.

Regístrese y comuníquese y publíquese.

FLOR DE MARÍA PHILIPPS CUBA
Superintendente

1195710-1
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ORGANOS AUTONOMOS

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan renovación de inscripción de 
solicitantes en el Registro de Empresas 
y Personas que efectúan Operaciones 
Financieras o de Cambio de Moneda

RESOLUCIÓN SBS Nº 00722-2015

Lima, 30 de enero de 2015

EL SECRETARIO GENERAL

VISTOS:

Los expedientes Nº 2014-00035665, 2014-00056766, 
2014-00059174, 2014-00059322, 2014-00060031, 
2014-00060033, 2014-00060035, 2014-00060037, 
2014-00060779, 2014-00060802, 2014-00061043, 
2014-00062203, 2014-00062206, 2014-00062207, 
2014-00062419, 2014-00062513, 2014-00062515, 
2014-00062517, 2014-00063098, 2014-00063395, 
2014-00063513, 2014-00064611, 2014-00064709, 
2014-00064711, 2014-00064714, 2014-00064927, 
2014-00065096, 2014-00066419, 2014-00066578, 
2014-00067041, 2014-00067805, 2014-00069975, 
2014-00070148, 2014-00070993, 2014-00071074, 
2014-00071122, 2014-00061847, 2014-00062330, 
2014-00062335, 2014-00062357, 2014-00062367, 
2014-00063481, 2014-00063809, 2014-00064100, 
2014-00064102, 2014-00064103, 2014-00064105, 
2014-00064106, 2014-00064108, 2014-00064110, 
2014-00064112, 2014-00064119, 2014-00064164, 
2014-00064167, 2014-00064174, 2014-00064228, 
2014-00064230, 2014-00064232, 2014-00064234, 
2014-00064236, 2014-00064237, 2014-00064238, 
2014-00064239, 2014-00064283, 2014-00064284, 
2014-00064285, 2014-00065172, 2014-00065176, 
2014-00065178, 2014-00065181, 2014-00065182, 
2014-00065226, 2014-00065234, 2014-00065236, 
2014-00065260, 2014-00065263, 2014-00065264, 
2014-00065271, 2014-00065272, 2014-00065273, 
2014-00065277, 2014-00066416, 2014-00068279, 
2014-00068642, 2014-00068643, 2014-00068645, 
2014-00068647, 2014-00068648, 2014-00068649, 
2014-00068652, 2014-00068653, 2014-00068654, 
2014-00068656, 2014-00068663, 2014-00068665, 
2014-00068666, 2014-00068668, 2014-00063913, 2014-
00064462, 2014-00064717 y 2014-00064718 mediante 
los cuales se solicita la renovación de la inscripción 
en el Registro de Empresas y Personas que efectúan 
Operaciones Financieras o de Cambio de Moneda, que 
tiene a su cargo esta Superintendencia;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Quinta Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley Nº 27693, incorporada por 
el Decreto Legislativo Nº 1106, Decreto Legislativo de 
Lucha Efi caz contra el Lavado de Activos y otros delitos 
relacionados a la minería ilegal, se crea el Registro 
de Empresas y Personas que efectúan Operaciones 
Financieras o de Cambio de Moneda de obligatorio 
cumplimiento para las personas naturales o jurídicas 
dedicadas a la compra y venta divisas o moneda 
extranjera, así como las empresas de créditos, préstamos 
y empeño;

Que, por Resolución SBS N° 6338-2012, se aprueban 
las Normas para el Registro de Empresas y Personas 
que efectúan Operaciones Financieras o de Cambio de 
Moneda, supervisadas en materia de prevención del 

lavado de activos y del fi nanciamiento del terrorismo por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, a través de 
la UIF-Perú, estableciéndose los requisitos formales para 
la inscripción en el citado Registro;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 8° de 
la Resolución SBS Nº 6338-2012, la renovación de la 
inscripción en el Registro debe realizarse dentro de 
los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de 
caducidad;

Que, de la revisión de los expedientes detallados en 
los vistos de la presente Resolución, se advierte que se 
ha cumplido con los requisitos formales exigidos en el 
artículo 5º de la Resolución SBS Nº 6338-2012;

Que, por Resolución SBS N° 8518-2014, se aprueba 
la nueva estructura orgánica de la SBS y se precisan 
disposiciones en tanto se aprueba la nueva versión del 
Reglamento de Organización y Funciones, incorporando 
al Departamento de Registro de la Secretaría General, la 
gestión del Registro de Empresas y Personas que efectúan 
Operaciones Financieras o de Cambio de Moneda;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1106 y en virtud a la Resolución SBS N° 
6338-2012 y a la Resolución SBS N° 8518-2014;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la renovación de la 
inscripción de los solicitantes señalados en el anexo que 
forma parte de la presente Resolución en el Registro 
de Empresas y Personas que efectúan Operaciones 
Financieras o de Cambio de Moneda, la misma que tendrá 
una vigencia de dos años contados a partir de la fecha de 
la presente Resolución.

Artículo Segundo.- El anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución, será publicado en 
el portal electrónico de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones (www.sbs.gob.pe), de conformidad con lo 
dispuesto por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS.

Regístrese y publíquese.

MARCO OJEDA PACHECHO
Secretario General

1195722-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

CHORRILLOS

Conceden beneficio de condonación de 
intereses, reajustes y moras de deudas 
tributarias a favor de contribuyentes 
del distrito

ORDENANZA MUNICIPAL
N° 262-MDCH

Chorrillos, 21 de enero del 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CHORRILLOS

POR CUANTO:

El concejo Municipal de Chorrillos, en sesión Ordinaria 
de la Fecha:

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 194º de la Constitución Política del Estado 
modifi cado por la Ley de Reforma Constitucional Nº 
27680, establece que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales como Órganos de Gobierno Local gozan 
de Autonomía Política, Económica y Administrativa en 
los asuntos de su competencia, pueden crear, modifi car 
y suprimir contribuciones y tasas o exonerar de estas, 
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dentro de su jurisdicción correspondiendo al Concejo 
Municipal la función normativa a través de ordenanzas, 
las que tienen rango de Ley conforme al Numeral 4) del 
Artículo 200º de nuestra Carta Magna.

Que, el Art. 41º del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario D.S. Nº 133-13-EF dispone en su segundo párrafo 
que excepcionalmente, los gobiernos locales pueden 
condonar con carácter general el interés moratorio y las 
sanciones respecto de los impuestos que administren.

Que, siendo necesario dictar medidas correspondientes 
para el saneamiento de los saldos deudores de las 
cuentas corrientes que se encuentran pendientes de pago, 
motivo por el cual se hace necesario el otorgamiento de 
un benefi cio tributario y administrativo y que siendo una 
de las funciones de esta Sub Gerencia impulsar las 
cobranzas para aumentar la recaudación municipal, es 
importante realizar un benefi cio de Condonación Tributaria 
y Administrativa, a fi n que los contribuyentes puedan 
regularizar sus deudas respecto a los Tributos como el 
Impuesto Predial, Arbitrios Municipales y cualquier otra 
deuda de carácter tributario o administrativo. Que en 
ejercicio de las facultades conferidas al Concejo por la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972 en los incisos 8) y 
9) del Artículo 9º y con el Voto UNÁNIME de los señores 
miembros del Concejo Municipal y con dispensa del 
Tramite de Aprobación del Acta, se Aprobó la siguiente:

Artículo 1º.- Concédase el benefi cio de condonación 
del 100% de los intereses, reajustes y moras de las deudas 
Tributarias, a favor de los contribuyentes del distrito de 
Chorrillos, referente a los siguientes tributos:

- Impuesto Predial.
- Diferencias del Impuesto Predial producto de 

Fiscalización.
- Tasa de Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y 

Jardines y Serenazgo.
- Diferencias de los Arbitrios Municipales producto de 

Fiscalización.

Artículo 2º.- El presente benefi cio alcanzará todas 
aquellas deudas Tributarias y Multas Administrativas que 
se encuentran en cualquier proceso de cobranza por 
la Gerencia de Rentas y la Sub Gerencia de Ejecutoría 
Coactiva correspondiente a los ejercicios anteriores al 31 
de diciembre del 2014.

Artículo 3º.- El plazo para acogerse al presente 
benefi cio vence el 31 de diciembre 2015

Artículo 4º.- Tratándose de Multas Administrativas, el 
monto adeudado por las mismas será rebajado en forma 
general, en un cuarenta por ciento (40%). 

Artículo 5º.- No se encuentran incluidos en la presente 
Ordenanza las multas generadas como consecuencia de 
infracciones impuestas a los vehículos menores del distrito 
(Mototaxis). Por otro lado el presente benefi cio no alcanza 
a las sanciones que se generen por la ejecución de obras 
sin Licencia de Obra y/o Construcción, Habilitaciones 
Urbanas y las derivadas por saneamiento ambiental que 
se encuentran detalladas en la Ordenanza del Régimen de 
Aplicación de Sanciones aprobadas mediante Ordenanza 
Nº 012-99-MDCH y/o Nº 051/MDCH.

Artículo 6º.- No se encuentran comprendidos en 
los benefi cios establecidos por la presente Ordenanza 
los contribuyentes que con anterioridad a la vigencia de 
esta Ordenanza, hubieran abonado el total de las deudas 
tributarias y multas Administrativas.

Artículo 7º.- En el caso de procedimiento de ejecución 
coactiva iniciada, las garantías que se encuentran otorgadas 
a favor de la Municipalidad, así como las medidas preventivas 
trabadas, se mantendrán en tanto se concluya la cancelación 
de la deuda tributaria, salvo que el contribuyente las sustituya 
por otras a satisfacción de la administración.

Artículo 8º.- Vencido el plazo de benefi cio de 
condonación que por la presente Ordenanza se concede, 
la Municipalidad procederá inmediatamente a ejecutar la 
cobranza coactiva.

Artículo 9º.- Para efectos de la presente norma se 
entenderá por:

a) Tributo Adeudado.- Aquellas deudas tributarias 
que incremente el monto insoluto del derecho de emisión; 
deducido el factor de ajuste y el interés moratorio.

b) Multa Tributaria.- Aquellas que se originan por 
la omisión de presentar Declaraciones Juradas y/o 
comunicación ante la administración tributaria.

c) Multa Administrativa.- Aquella originada por las 
infracciones contempladas en el Régimen de Aplicación 
de Sanciones y otros dispositivos municipales.

Artículo 10º.- Los contribuyentes que deseen acogerse 
a los benefi cios descritos en la presente Ordenanza y 
tengan en trámite alguna solicitud o impugnación referente 
a la deuda tributaria, deberán previamente desistirse de su 
pretensión, a efectos de acceder al presente benefi cio.

Artículo 11º.- Facultar al señor Alcalde para que 
mediante Decreto pueda ampliar el plazo, reglamentar y 
dictar medidas complementarias para el cumplimiento de 
los alcances de la presente Ordenanza.

Artículo 12º.- Déjese sin efecto la cobranza de deudas 
pendientes correspondiente a Arbitrios Municipales 
anteriores y hasta el año 2004, en aplicación a lo dispuesto 
por el Tribunal Constitucional.

Artículo 13º.- Encárguese a la Gerencia de Rentas, 
Sub Gerencia de Informática, Sub Gerencia de Ejecutoría 
Coactiva el fi el cumplimiento de la presente Ordenanza y 
a la Sub Gerencia de Imagen Institucional la difusión de 
la presente.

Artículo 14º.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia el día siguiente de su publicación.

Registrese, comuniquese y publiquese.

AUGUSTO MIYASHIRO YAMASHIRO
Alcalde
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Establecen incentivos tributarios para 
el pronto pago de Arbitrios Municipales 
e Impuesto Predial del ejercicio 2015

ORDENANZA MUNICIPAL
N° 263-MDCH

Chorrillos, 21 de enero del 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CHORRILLOS

POR CUANTO:

El concejo Municipal de Chorrillos, en sesión Ordinaria 
de la Fecha:

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 194º de la Constitución Política del Estado 
modifi cado por la Ley de Reforma Constitucional Nº 
27680, establece que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales como Órganos de Gobierno Local gozan 
de Autonomía Política, Económica y Administrativa en 
los asuntos de su competencia, pueden crear, modifi car 
y suprimir contribuciones y tasas o exonerar de estas, 
dentro de su jurisdicción correspondiendo al Concejo 
Municipal, la función normativa a través de ordenanzas, 
las que tienen rango de Ley conforme al Numeral 4) del 
Artículo 200º de nuestra Carta Magna.

Que, el Art. 41º del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario D.S. Nº 133-13-EF dispone en su 
segundo párrafo que excepcionalmente, los gobiernos 
locales pueden condonar con carácter general el interés 
moratorio y las sanciones respecto de los impuestos que 
administren. 

Que, con fecha 26 de diciembre 2014, se ha publicado 
en el Diario Ofi cial “El peruano”, la Ordenanza Municipal 
N° 259-MDCH y Ordenanza N° 255-MDCH, Ordenanza 
que establece la aplicación del IPC a los importes de los 
arbitrios municipales de Barrido de Calles del año 2013, 
Recolección de residuos solidos y Parques y Jardines del 
año 2014 para el ejercicio 2015 y ratifi cado por el Acuerdo 
de Consejo 2436 de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima.

Que con fecha con fecha 26 de diciembre 2014, se ha 
publicado en el Diario Ofi cial “El peruano”, la Ordenanza 
Municipal N° 260-MDCH que establece el marco legal 
de los arbitrios de serenazgo para el ejercicio 2015 y 
ratifi cado por Acuerdo de Concejo N° 2439 Municipalidad 
Metropolitana de LIMA.
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Que la Municipalidad de Chorrillos, tiene a bien 
realizar un benefi cio Tributario y Administrativo, a fi n 
que los contribuyentes puedan regularizar sus deudas 
respecto a los Tributos como el Impuesto Predial, Arbitrios 
Municipales y cualquier otra deuda de carácter tributario 
o administrativo. Estos benefi cios, deben ser aprobados 
en ejercicio de las facultades conferidas al Concejo, por la 
Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 en los incisos 
8) y 9) del Artículo 9º, con el voto de los señores miembros 
del Concejo Municipal mediante ORDENANZA, con los 
artículos que se mencionan a continuación:

Artículo 1°.- Establecer los incentivos tributarios para 
el pronto pago de Arbitrios Municipales e Impuesto Predial 
del ejercicio 2015 a cargo de la Municipalidad Distrital de 
Chorrillos.

Artículo 2°.- En cuanto al Régimen de incentivos, los 
contribuyentes podrán optar por acogerse a los descuentos 
por pronto pago, bajo la modalidad siguiente:

a) 5% de descuento de la tasa de arbitrios municipales, 
cuando el contribuyente cumplán con cancelar el total del 
impuesto predial y tasa de arbitrios hasta el 30 de mayo 
2015.

b) 10% de descuento de la tasa de arbitrios municipales, 
cuando el contribuyente cumplán con cancelar el total del 
impuesto predial y tasa de arbitrios hasta el 31 de marzo 
2015.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Primero.- Facúltese al Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Chorrillos para que mediante Decreto de 
Alcaldía disponga las medidas complementarias y 
ampliatorias para la ejecución de la presente Ordenanza.

Segundo.- Encargar a la Gerencia de Rentas y Sub 
Gerencia de Administración Tributaria el cumplimiento de 
lo dispuesto de la presente Ordenanza, a la Sub Gerencia 
de Informática su debida implementación en el sistema 
informático, y a la Gerencia de Administración y Finanzas, 
la correspondiente publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Registrese, comuniquese y publiquese.

AUGUSTO MIYASHIRO YAMASHIRO
Alcalde
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MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DEL CALLAO

Precisan montos de remuneración del 
Alcalde y de dietas de Regidores

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 002-2015

Callao, 16 de enero de 2015

El Concejo Provincial del Callao, visto en Sesión 
Ordinaria celebrada en la fecha, con el voto UNÁNIME del 
Cuerpo de Regidores y en uso de las facultades conferidas 
al Concejo por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
27972 y su Reglamento de Organización Interior del 
Concejo, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 000034-
2004; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
en su artículo 9, inciso 28 establece que corresponde 
al Concejo Municipal aprobar la remuneración del 
Alcalde y el artículo 12, señala que las dietas se pagan 
por asistencia efectiva a las sesiones; asimismo, el 
artículo 21 señala que el cargo de Alcalde Provincial es 
rentado y su remuneración mensual se fi ja por Acuerdo 
de Concejo municipal dentro del primer trimestre del 
primer año de gestión, acuerdo que debe ser publicado 
obligatoriamente;

Que, la Ley Nº 28212, señala la jerarquía y 
remuneraciones de los altos funcionarios y autoridades del 
Estado y el artículo 4 inciso “e”, establece que los alcaldes 
provinciales y distritales reciben una remuneración mensual, 
que es fi jada por el concejo municipal correspondiente, en 
proporción a la población electoral de su circunscripción hasta 
un máximo de cuatro un cuarto de la Unidad Remunerativa 
del Sector Público - URSP por todo concepto y con respecto 
a las dietas a percibir por los regidores, en el artículo 5 inciso 
1, señala que las mismas serán las que fi jen los respectivos 
concejos municipales, sin superar el treinta por ciento (30%) 
de la remuneración mensual del alcalde, porcentaje que 
fue ratifi cado por el Decreto de Urgencia Nº 038-2006 que 
modifi ca el artículo 5 de la Ley Nº 28212;

Que, el Decreto Supremo Nº 055-2014-PCM, ha fi jado 
la Unidad de Ingreso del Sector Público, correspondiente 
para el Año 2015 en S/. 2,600.00. (dos mil seiscientos y 
00/100 nuevos soles);

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 002 del 18 de 
enero de 2011, se aprobó fi jar la remuneración mensual 
del señor Alcalde de la Provincia Constitucional del 
Callao en S/. 11,050.00 (once mil cincuenta y 00/100 
nuevos soles) y fi jar el monto de la dieta de los señores 
regidores en S/. 1,657.50 (mil seiscientos cincuenta y 
siete y 50/100 nuevos soles), por la asistencia efectiva a 
cada sesión, siendo un máximo de dos sesiones al mes 
por las que percibirán dietas, cuyo total equivale al 30% 
de la remuneración mensual del señor Alcalde Provincial 
del Callao, montos que se han mantenido vigentes en el 
período 2011-2014;

Que, mediante el Memorando Nº 054-2015-
MPC/GGPPR, la Gerencia General de Planeamiento 
Presupuesto y Racionalización señala que en el 
Presupuesto Institucional de Apertura del año 2015, 
aprobado por Acuerdo de Concejo Nº 119-2014 del 26 de 
diciembre de 2014, se ha previsto fi nanciar la remuneración 
del señor Alcalde, por el importe de S/. 11,050.00 conforme 
a la comunicación de la Gerencia de Personal contenida 
en el Informe Nº 1017-2014 MPC/GGA-GP; asimismo se 
ha programado la asignación para el pago de dietas de los 
señores regidores para el presente ejercicio fi scal;

Que, el Memorando Nº 024-2015-MPC-GGAJC de la 
la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación 
opina sobre la remuneración del señor Alcalde y la dieta 
de los señores regidores citando la Ley que regula los 
ingresos de los altos funcionarios, autoridades del Estado 
y dicta otras medidas, Ley Nº 28212, indicando que el 
monto correspondiente al señor Alcalde deberá ser de S/. 
11,050.00 por todo concepto y 30% correspondiente a la 
dieta de los señores regidores;

Que, en la sesión de la fecha, el señor Alcalde propuso 
mantener los mismos montos de remuneración mensual 
que viene percibiendo en el periodo 2011-2014 y, en base 
a la misma, fi jar las mismas condiciones de las dietas para 
los señores regidores en el periodo 2015-2018, lo cual fue 
así debatido y votado;

Estando a lo expuesto y de acuerdo a lo dispuesto por 
la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972;

ACUERDA:

1. Mantener la remuneración mensual del señor 
Alcalde de la Provincia Constitucional del Callao en S/. 
11,050.00 (once mil cincuenta y 00/100 nuevos soles).

2. Mantener, asimismo, el monto de la dieta de 
los señores regidores en S/. 1,657.50 (mil seiscientos 
cincuenta y siete y 50/100 nuevos soles), por la asistencia 
efectiva a cada sesión, siendo un máximo de dos sesiones 
al mes por las que percibirán dietas, cuyo total equivale 
al 30% de la remuneración mensual del señor Alcalde 
Provincial del Callao.

3. Publicar el presente Acuerdo en el diario ofi cial El 
Peruano y en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Provincial del Callao: www.municallao.gob.pe

4. Dispensar el presente Acuerdo del trámite de lectura 
y aprobación del Acta.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique y cumpla.

JUAN SOTOMAYOR GARCÍA
Alcalde del Callao
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